
 

 AVISO DE REMATE
Exp. 786532024

LA  SUSCRITA  ALGUACIL  EJECUTOR  DEL  JUZGADO  PRIMERO  DE  CIRCUITO  DE

INSOLVENCIA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ.

HACE SABER AL PUBLICO:

Que  dentro  del  Proceso  Ejecutivo  Hipotecario  instaurado  por BANISTMO,  S.A  contra

HILZETH JUSBETH CHACON PEÑALOZA, se ha señalado para el día 25 de junio de 2026, como

fecha, para que durante las horas hábiles ese día, se lleve a cabo la venta en pública subasta del

bien inmueble que se detalla a continuación: 
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Servirá de base del remate la suma de B/.157,500.00 y será postura admisible la que

cubra las dos terceras partes (2/3) de la base del remate. 

Para habilitarse como postor en el remate se requiere consignar previamente el diez por ciento

(10%) de la base del remate en el Banco Nacional de Panamá, a través de Certificación de Depósito

Judicial  a  nombre  del  JUZGADO  PRIMERO  DE  CIRCUITO  DE  INSOLVENCIA  DEL  PRIMER

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ,  y en el renglón de peticionario debe ser a nombre de la persona

natural o jurídica que se habilita como postor. 

Se admitirán posturas desde las ocho de la mañana (08:00 a.m.) hasta las cuatro de la tarde

(04:00 p.m.);  y a partir de esa hora hasta las cinco de la tarde (05:00 p.m.) se oirán las pujas y

repujas que se presenten, hasta adjudicar el bien al mejor postor.

Si la celebración de este remate no puede ser posible el día señalado por suspensión de los

términos será celebrado el día hábil siguiente sin necesidad de aviso previo, y durante las mismas

horas señaladas.

El rematante que no cumpliere con las obligaciones que le imponen las Leyes, perderá la

suma consignada, misma que se entregará al ejecutante y a los terceros coadyuvantes, si los hubiere

en concepto de indemnización.

Por  tanto,  SE FIJA el  presente  aviso  de remate en el  Sistema Automatizado  de Gestión

Judicial  (S.A.G.J.),  el  expediente  electrónico  que  contiene  el  proceso  Ejecutivo  Hipotecario

presentado y en un lugar visible de la Secretaría del Tribunal y copia auténtica se pone a disposición

de la parte interesada, para su publicación el día de hoy. 
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_________________________________
EDNA ADONAY MILLAN JIMENEZ

ALGUACIL DE DESPACHO JUDICIAL
21-04-2026 10:34:34 AM
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